XV CONCURSO CARNAVALESCO
“PEÑA SEVILLISTA DE UBRIQUE” 
BASES
ORGANIZA PEÑA SEVILLISTA DE UBRIQUE
1.- OBJETO DEL CONCURSO:
Es intención de la entidad organizadora, ayudar a mantener la fiesta del carnaval,  composiciones,  y promover  nuestra  tradición carnavalesca que tanto interés despierta en la misma. Por tanto, el jurado valorará, la calidad de las letras, la música,  así como su interpretación y fidelidad al tipo.
2.- INTERPRETACIONES:
Las interpretaciones de las distintas modalidades, dependiendo del número de agrupaciones,  serán las siguientes:

CUARTETO: Interpretarán presentación,  una parodia, cuatro cuplés y popurrí, no siendo  puntuable, nada más que el popurrí o tema libre.
COMPARSAS: Interpretarán   presentación,  tres pasodobles, cuatro cuplés y siendo obligatorio el popurrí.
CHIRIGOTAS: Interpretarán  presentación,  tres pasodobles, cuatro cuplés y siendo obligatorio el popurrí.
Antes de la actuación, cada grupo estará obligado a dar a conocer a la organización, el autor o autores de la letra y la música de la agrupación, para crear un fondo documental de la misma.
3.- GRUPOS:
Cada grupo participante estará compuesto por un mínimo de componentes en todas las modalidades. En la modalidad de cuarteto el grupo podrá ser de entre tres y cinco. En la modalidad de comparsa no deberán de pasar de tres guitarras, bombo y caja, en chirigotas no sobrepasarán de dos guitarras, bombo y caja.

4.- PUNTUACIÓN:
La composición del jurado, será de cinco miembros, con reconocida solvencia en materia carnavalesca,  que entregarán en sobre cerrado al secretario de la misma su puntuación. Serán cercenadas de estas puntuaciones las de los jurados que representen la mayor y la menor de estas, el resto conformarán el guión general de premios, que será leído en el transcurso de las “Papas Aliñá”, Existen cuatro criterios de puntuación, letra, música, interpretación y tipo, valorando cada uno de ellos de 0 a 9, no pudiendo sumar más de 36 puntos por jurado.
5.- GANADOR:
El grupo ganador del Concurso, está obligado a cantar tras el fallo del Jurado, a las 14:00 horas,  durante el transcurso de la fiesta gastronómica de las “Papas Aliñá”.
6.- RESERVA DE DERECHOS:

Ante cualquier duda o contratiempo que se produzca antes, durante o después del concurso, deliberación del jurado y entrega de premios que afecte el correcto transcurso de los mismos,  el jurado deliberará, contando con la opinión de la directiva de la peña y/o de los grupos si así lo estima oportuno, y resolverá de manera provisional y sin que sirva de precedente, quedando en fase de revisión por si requiriera la creación de un nuevo punto en las  base (ejemplos: Criterios para el  caso de empate, grupo que no asista a la lectura y  entrega de premios, etc ).
